
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 

Armenia Quindío, diecinueve de febrero de dos mil 

veinticuatro 

Radicación: 63001400300820220014200 

Sustanciación 

 

 

Recibida la información requerida, dentro del presente 

proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL Y GRAVAMEN HIPOTECARIO- TRÁMITE VERBAL SUMARIO, 

impetrado por la señora DOLLY DIMATE BLANCO, en contra del 

señor JHON JAIRO ANTONIO OSPINA CALVO, se ordena que, por 

secretaría se proceda a ingresar el mismo a la lista de 

procesión para sentencia sin oposición, a fin de adoptar 

la decisión que finiquite la instancia. 

 

Ejecutoriado este proveído, procédase de conformidad. 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

   

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 
  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

20 DE FEBRERO DE 2024 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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